
 
 
 
 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”

 
Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: REQUERIMIENTO N° 63-20 RENOVACIÓN SOPORTE TECNOLOGICO Y DBA SQL SERVER 1° 
SEMESTRE 2021 – EXP. FFFIR 0C N° 0004-20.

 

Adjunto a la presente, solicitud de Renovación Servicios de Soporte Tecnológico  y DBA SQL SERVER para el 1° 
semestre Año 2021 trámite bajo Exp. 0C N° 0004-20 del Requerimiento N° 63-20 con su respectiva Afectación 
Presupuestaria, Informes y Dictamen Jurídico para continuidad del trámite según corresponda. 

 

 







Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
 


RENOVACION SOPORTE TECNOLOGICO Y DBA SQL SERVER - PERIODO: 01/01/2021 AL 31/12/2021 
 
 


N° 
 


63 


 
Pedido Por: GTE. TECNOLOG.INF. Y COMUNIC. 
 


Fecha 
 


21/10/2020 
 
Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 


 
Cantidad Descripción Observaciones 


   


1 Servicio mensualizado de 14 horas/mes por soporte tecnológico según Todos los meses desde enero de 2021 a 
 detalle en archivo adjunto diciembre de 2021, inclusive. 
   


1 Servicio mensualizado de 4 horas/mes por tareas de DBA SQL SERVER Todos los meses desde enero de 2021 a 
 según detalle en archivo adjunto. diciembre de 2021, inclusive. 
   


   


   


   


    
 


PRESUPUESTO ESTIMADO 
 


Fundamentación: 
 


Asegurar al Organismo de soporte tecnológico preventivo y correctivo en el área de servidores, seguridad informática, 
telecomunicaciones y DBA SQL SERVER para el año 2021. Aprobado en Acta N° 542, Punto Noveno, Acápite VI. Se 
adjuntan tareas a desarrollar en el año e informe gerencial. 


 


 AFECTACION PRESUPUESTARIA: 2021 Crédito Monto Nuevo Crédito    


 
Inciso Concepto: 


Disponible Requerimiento Disponible 
    


      


 SNP  (423304) - Manten de Sist Informaticos $  15.480.068,56 $ 1.066.620,00 $ 14.413.448,56 


      


      


      
 
   TOTAL 


Observaciones:   


  


Aprobado Crédito Presupuestario Autorizado por: 


 


 
 
 
Firma:  Firma: 


Fecha: ...... /....../...... Fecha: ...... /....../...... 
 Aclaración ........................................................  Aclaración ........................................................ 
  


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 


 
 


 
  Firma:   Firma: 
Fecha: ...... /...... /...... Fecha: ...... /...... /...... 
  Aclaración ........................................................   Aclaración ........................................................  


JEFE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN 


 


ALFREDO HORACIO 
GRIMBERG 
 


Cotización (IVA incluído): $ 533.310.-  



cgonzalez

Texto tecleado

Presupuesto por 1° semestre 2021. Dictamen Legal IF-2020-00002297-FFFIR-GAL#FFFIR.







Cuenta:  423304 (342) - Manten de Sist Informaticos 
   Período Presupuestario: 2021 Fecha: 11/12/2020 11:38 hrs. 
    


Rubro:  MANT., REPARACION Y LIMPIEZA         


Inciso:  SERVICIOS NO PERSONALES         
          


 LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF  FONPLATA  


 Crédito Pto. Año 2021 $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 A devengar $-272.931,44 $-187.913,23 $-85.018,14 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


 Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Preventivo $-453.000,00 $-311.890,50 $-141.109,50 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Crédito Presupuestario Disponible $ 15.480.068,56 $ 10.658.027,27 $ 4.822.041,36 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


 REQ (2020) N° 64 $-1.066.620,00 $-734.367,87 $-332.252,13 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 14.413.448,56 $ 9.923.659,40 $ 4.489.789,23 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  


   68,85% 31,15% 0,00% 0,00%  0,00%  


 


A Devengar 
 


FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE  O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON  N.I. PROVEEDOR  
11/08/2020 REQ (2020) N° 46 OC N° 10 FAC B00002-00001089 -  $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 30500 - CONSULTORI  


25/08/2020 REQ (2020) N° 55 - FAC B00004-00003922 -  $ 80.370,9 $ 55.335,37 $ 25.035,53 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 40093 - AVANTECNO  


21/09/2020 REQ (2020) N° 59 - FAC B00003-00000765 -  $ 77.767,93 $ 53.543,22 $ 24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 35121 - THE EAGLE  
                


Conteo: 3     $ 272.931,44 $ 187.913,23 $ 85.018,14 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00     


 


Preventivo 
 


FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON N.I. PROVEEDOR  
              


16/11/2020 REQ (2020) N° 67 - - - $ 33.000,00 $ 22.720,50 $ 10.279,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  
              


02/12/2020 REQ (2020) N° 72 - - - $ 145.200,00 $ 99.970,20 $ 45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


22/10/2020 REQ (2020) N° 64 - - - $ 274.800,00 $ 189.199,80 $ 85.600,20 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


Conteo: 3    $ 453.000,00 $ 311.890,50 $ 141.109,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00    


 
 








Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”


Informe


Número: 


Referencia: Solicitud de renovación soporte tecnológico -


 
Buenos Aires, 21 de octubre de 2020


 


A    :       Gerente General - Lic. Daniel Berazadi


CC:         Gerente de Administración y Finanzas - Cdra. Ana María Keegan


De:         Gerente Tecnología Informática y Comunicaciones - Lic. Rosa Inés Barbacovi


 


Ref.: Solicitud de renovación del soporte tecnológico - Período: 01/01/21 al 31/12/21


-------------------------------------------------------------------------------------- ----------


               El soporte tecnológico  con el que esta Gerencia trabaja,  tiene como función estar actualizado
respecto de novedades, herramientas y problemáticas que potencialmente afecten a un entorno
informatizado como el de nuestro Organismo, para poder brindar la apoyatura necesaria ante una situación
anómala que exceda las posibilidades de resolución o aplicación por el área Tecnología de esta Gerencia.


 


                En el año 2006 se incorporó esta figura, la que, ante situaciones no previstas (salida de
producción de servidores, caída de servicios, limitaciones en  la disponibilidad de los recursos tecnológicos
de los servidores, problemas de conectividad, tendido de cableado estructurado en áreas del edificio,
presencia de malware, posibilidad de intrusiones, reconfiguración de la central telefónica),  trabaja
coordinadamente con el grupo de Tecnología con el fin del restablecimiento de la normalidad en la
operación del modo más eficiente posible y con las menores molestias para los usuarios.


 


               Para dicha tarea se invitó a distintos proveedores con experiencia en la configuración y tenido de
redes a participar del Concurso de Precios N° 31-2006, en el que resultó ganadora Consultoría e Ingeniería
Arrays SRL. 







 


               A partir de ese momento, y ante situaciones puntuales de necesidad de soporte, se convocó a la
citada empresa obteniendo siempre resultados satisfactorios.


 


               En el año 2011, se decidió la formalización del servicio de soporte tecnológico bajo la forma de
un abono mensual con atención en horario libre (por la naturaleza de las tareas sobre los servidores, estas
se hacen fuera del horario del funcionamiento habitual del FFFIR), siendo el  detalle de las mismas  el que
consta en el  Anexo I al pie de la presente nota.  La selección se hizo a través del Concurso de Precios N°
5-2011, donde resultó ganadora la empresa Consultoría e Ingeniería Arrays SRL.


         


                En el año 2013 la citada empresa absorbió dentro del abono mensual el servicio de revisión
tecnológica de las bases de datos SQL SERVER que el Organismo posee (DBA SQL SERVER), aprobado
por Acta del Consejo de Administración N° 542, Punto Noveno, Acápite VI, solicitado por informe de esta
Gerente, MITIC N° 2297-13 (ver detalle de tareas del DBA SQL SERVER en el Anexo II al pie de la
presente nota).


 


                 Habiendo expuesto la situación tecnológica y los elementos por lo que la empresa Consultoría e
Ingeniería Arrays SRL es el soporte tecnológico actual, reiterando que hemos tenido siempre respuesta en
tiempo y forma a las solicitudes hechas, se han obtenido soluciones de probada eficacia frente a los
problemas presentados, recordando que el  conocimiento que tienen de la infraestructura tecnológica del
Organismo es un valor agregado al momento de resolver o asesorar sobre temas de esa índole , y habiendo
sido seleccionados a través de concursos de precios convocados en su oportunidad, solicitamos la
renovación de los servicios de la citada empresa en su carácter de soporte tecnológico y DBA SQL
SERVER para el FFFIR, en las mismas condiciones para el periodo  enero de 2021 a diciembre de 2021
inclusive.


 


                 Atentamente,


                                                                                  Rosa Barbacovi


                                                           Gerente de Tecnología de la Información y Comunicaciones


Anexo I: Funciones a cubrir por el soporte tecnológico del FFFIR


a)  Parque de servidores:


 Revisión de configuración de los equipos servidores, evaluación de posibles ajustes para mejora de
performance, seguridad y/o estabilidad de los sistemas operativos correspondientes.
 Evaluación de la implementación de servicios que podrían mejorar la organización de la red.
 Remoción de servicios redundantes o no utilizados.
 Reparación de hardware, instalación de elementos nuevos (partes o equipos) y actualización del
hardware existente.
 Asistencia técnica y/o reparación de fallas en el sistema operativo de red y las aplicaciones de red
instaladas.
 Soporte para instalación de software nuevo y la reinstalación y/o actualización del software







existente.


 


Composición actual parque servidores:


Total servidores físicos productivos: 2 (SRV-DRP; SRV-VM01)  marca DELL modelos PowerEdge
730, como servidores principales.
Total servidores virtualizados en los equipos físicos:


SRV-DRP:
SRV-DC (domain controller)
SRV-EXTRANET (motor de base de datos SQL SERVER y desarrollos
correspondientes a la EXTRANET del Organismo)
SRV-INTRANET (motor de base de datos SQL SERVER y aplicación DoNetNuke para
el desarrollo del portal INTRANET del Organismo; IIS para la publicación de reportes y
aplicaciones web based del Organismo)
SRV-ORACLE (motor de base de datos Oracle, motor de Workflow XNEAR)
SRV-ORACLE-DESA (motor de base de datos Oracle Desarrollo)
SRV-SEC (repositorio de digitalización, servidor de carga de información al sitio web y
a EXTRANET desde las bases de datos SQL SERVER y ORACLE productivas)
TANGO (programas TANGO GESTION y motor de base de datos SQL EXPRESS)
WEB-IIS6 (IIS para Desarrollo y publicación de reportes y aplicaciones en tecnológica
.ASP).
SRV-UTM (firewall por software, para manejo de una red segura para EXTRANET en
la zona DMZ)        


SRV-VM01:
SRV-BACKEND (correo)
SRV-FS (file system)
SRV-ORACLE (motor de base de datos Oracle, motor de Workflow XNEAR)
SRV-SQL (motor de base de datos SQL SERVER)
SRV-XN3 (motor de Workflow XNEAR Desarrollo)
TESTING (motor de base de datos SQL SERVER Desarrollo)


SO: Windows Server 2008 STD,  Windows Server 2008 SP2, Windows Server 2012 STD, Windows
Server 2012 R2, Windows Server 2016 STD)
Entorno de trabajo: dominio Active Directory Microsoft Windows


b)  Seguridad informática


Soporte preventivo (implementación de medidas ad hoc o instalación de software específico)
Soporte correctivo (aplicación de herramientas de resolución de problemas puntuales)


       Estructura de seguridad vigente:


Hardware:   
Cisco 891 (firewall del Organismo, filtrado de intrusiones por hardware)


Software:
Antivirus vigente en todos los servidores y equipos, con actualizaciones diarias de la base de datos de
malware
SOPHOS BUNDLE FULLGUARD: software de protección para la navegación web y correos
electrónicos
Descarga automática e istalación de actualizaciones liberadas por Microsoft SA en equipos servidores
y de usuario.
SRV-UTM: firewall por software


c)   Telefonía







Soporte de primer nivel en problemas de configuración central telefónica, definición de nuevos
internos, definición de grupos de internos, configuración pre- atendedor y códigos de seguridad para
realizar llamadas.


Central telefónica operativa en la actualidad:


Panasonic KX- TD 200
Líneas totales: 17  
Internos disponibles: máximo 128, 70 en uso


          d)   Red interna:


Soporte primer nivel en problemas coyunturales de cableado estructurado y conectividad.


 


Anexo II: Funciones a cubrir por el DBA SQL SERVER del FFFIR


 Revisión de estructuras
 Control de espacios ocupados, liberación de espacios lógicos, control de espacio libre
Tunning de bases de datos y objetos de la misma
Revisión de inicios de sesión, monitoreo de Jobs y alertas
Generación de recomendaciones para la optimización de la performance  y/o corrección de problemas
detectados.


      Aplicaciones que utilizan motor SQL SERVER:


Sistema de Cartera de Créditos
Sistema de Compras
Sistema de Inversiones
Sistema de Préstamos al Personal
TANGO GESTION
EXTRANET
INTRANET
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Av. San Juan 1119 Piso 1 (C1147) CABA / (5411) 3987-0885 / arrays.com.ar / ventas@arrays.com.ar 


Buenos Aires, 10 de diciembre de 2020 
 
Señores 
Fondo Fiduciario Federal 
de Infraestructura Regional. 
Presente 


At.: Celeste González  
 


De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., a fin de enviarles el 


presupuesto correspondiente a nuestros Servicios de soporte tecnológico de servidores, 
conectividad (Lan y web) y seguridad informática que brindamos actualmente con el ajuste de precios 
estipulado para el periodo enero – diciembre del próximo año (2021). 
 
     
A continuación detallamos las características principales de los mismos: 


 
Soporte técnico on site: 
 
 
La asistencia en sitio de nuestro personal se clasifica acorde con el tipo de equipamiento sobre el cual 
se realiza el soporte, a saber:  
 
El soporte de los equipos con características de servidores tiene como objeto la realización de las 
siguientes actividades: 


 


• Revisión de configuración de los equipos y evaluación de posibles ajustes para mejorar 
su performance, seguridad y/o estabilidad de los sistemas operativos Windows. 


• Evaluación de la implementación de servicios que podrían mejorar la organización de la 
red. 


• Remoción de servicios redundantes o no utilizados. 


• Cubrir toda reparación de hardware de sus equipos servidores, así como la instalación de 
elementos nuevos (partes o equipos) y los trabajos de  actualización del hardware 
existente. 


• Asistir técnicamente y/o reparar cualquier falla en el sistema operativo de red y las 
aplicaciones de red instaladas en sus servidores. El servicio también cubre la instalación 
de software nuevo y la reinstalación y/o actualización del software existente. 


 
En el marco del soporte de los equipos que se utilizan en los puestos de trabajo se efectúan las tareas 
que se enumeran a continuación: 
 


• Cubrir toda reparación, instalación y actualización del Hardware de los equipos de 
escritorio: PC´s, monitores, impresoras, etc. 


• Asistir técnicamente y/o reparar cualquier falla en el sistema operativo y las aplicaciones 
de oficina instaladas en los equipos de escritorio de su empresa. El servicio también cubre 
la instalación de software nuevo y la reinstalación y/o actualización del software 
existente.  



aarrieta

Rectángulo



aarrieta

Texto tecleado

FFFIR



aarrieta

Texto tecleado

ME 2345-20
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Adicionalmente, se brinda asesoramiento y soporte de nivel 1 sobre el equipamiento del área de  
comunicaciones telefónicas,  cableado estructurado y conectividad.  


 
Consideraciones generales: 
 
El servicio está conformado por un número fijo de horas, las cuales quedan a disposición del abonado 
para poder utilizarlas en una o varias visitas técnicas a lo largo del mes en el momento en que el 
abonado requiera del servicio. Dicho número de horas no puede ser fraccionado. 
 
Las horas que sean utilizadas fuera del horario de 9 a 18 son consideradas como extras. Por tal 
motivo serán multiplicadas por los siguientes coeficientes:  
 


- 1.5 para los casos de lunes a viernes de 0 a 9 y de 18 a 24   
- 2.0 para los sábados, domingos y feriados de 0 a 24 


 
Las horas de soporte de “servidores” son computadas como dobles, es decir que cada una de ellas 
equivale a dos de “puestos de trabajo”, independientemente de los coeficientes multiplicadores 
indicados en el párrafo anterior.  
 
Al final del mes se suman todas las horas consumidas, incluyendo aquellas consideradas como extras 
que fueran multiplicadas por los coeficientes, considerándose como ya pagas el número de horas 
incluidas dentro del abono. Si las horas consumidas superan a las horas abonadas se cobrará el 
excedente a valor de $4.000 (cuatro mil pesos) la hora más IVA.  
 
El abonado podrá solicitar la visita técnica telefónicamente o por correo electrónico. El tiempo de 
respuesta es de 24 horas para problemas generales e inferior a 4 horas en el caso de incidentes críticos.  
 
Por cada visita el técnico completa un informe en el cual especifica todas las tareas realizadas, los 
repuestos utilizados, y la cantidad de horas consumidas. Dicha cantidad de horas no puede ser 
fraccionada. 
 
Los repuestos necesarios para realizar cualquier reparación de hardware serán cotizados y facturados 
por separado. En caso de que el equipo o la parte dañada estuviesen en garantía, el servicio cubre la 
gestión y recambio en el fabricante. 


 
Cualquier modificación que Arrays o el abonado quisiera realizar a los términos del Abono Mensual  
deberá ser notificada con un mínimo de 30 días de anticipación.  
 
Todo software utilizado por el técnico sobre los equipos del abonado para efectuar cualquier tarea 
incluida dentro del Abono Mensual deberá ser provisto por este último. 
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Cotización.  
 


Descripción Mensual Anual 
   


14 horas de soporte a equipos servidores (Conectividad y seguridad 
informática) 
 


$ 69.132 $ 829.584 


4 horas de soporte a equipos servidores (DBA SQL Server) $ 19.753 $ 237.036 


 
 
Los valores expresados incluyen el IVA correspondiente 
 
La forma de pago es 15 días fecha factura. 
 
Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente, quedando a su entera disposición para ampliar 
o aclarar cualquier punto de su interés. 


 


 


 


 


 


Horacio R. Silva 
Gerente Dto. Redes e Infraestructura 


 



aarrieta

Rectángulo



aarrieta

Texto tecleado

FFFIR



aarrieta

Texto tecleado

11 DIC 2020



aarrieta

Texto tecleado

ENTRADA








 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: RENOVACIÓN SERVICIOS SOPORTE TECNOLOGICO Y DBA SQL 
SERVER AÑO 2021 – EXP. FFFIR 0C0004-20
 
 
A: Guido Terradas (GAL#FFFIR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


MIGAF N° ………. - 20


                                                       BUENOS AIRES, 15 de Diciembre de 2020


A: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


     Guido Terradas


DE: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


        Ana María Keegan   







 


                         Ref.: RENOVACIÓN SERVICIOS SOPORTE TECNOLOGICO Y DBA 
SQL SERVER AÑO 2021 – EXP. FFFIR 0C0004-20


                                    Me dirijo a Ud.,  con motivo de la solicitud realizada por la 
Gerente de Tecnología de la Información y Comunicaciones a través de IF-2020-
00001356-FFFIR-GTIC#FFFIR (se adjunta), para la Renovación anual del Servicio de 
Soporte Tecnológico y DBA SQL SERVER (para apoyo ante situaciones anómalas que 
exceda las posibilidades de resolución o aplicación por el Sector de Tecnología: salida 
producción de servidores, caída de servicios, limitaciones en la disponibilidad de los 
recursos tecnológicos de los servidores, problemas de conectividad, tendido de 
cableado estructurado en áreas del edificio, presencia de malware, posibilidad de 
intrusiones, reconfiguración de la central telefónica y para revisión de las bases de 
datos SQL SERVER orientadas a mantener la integridad de la información del 
Organismo).  


                                   Se informa que en el año 2011, se realizó el llamado a Concurso 
de Precios N°  5 -11, adjudicando el Servicio de Soporte Mensualizado de Tecnología y 
Comunicaciones a la firma CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. por ser 
la propuesta más económica y conveniente a los intereses del Organismo,  desde ese 
año en adelante la Gerencia TIC informaba al Consejo y se aprobaban las 
renovaciones, esto sucedió hasta 2012.  Desde el año  2013 se viene realizando dicha 
renovación con la  autorización directa por parte del Coordinador/Presidente, que se 
documenta a través de la firma del requerimiento.


                                           El Presupuesto de Renovación de la firma CONSULTORIA 
E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. para el Servicio durante el año 2021 ha sido 
ingresado bajo ME 2345-20 y es por Pesos Un Millón Sesenta y Seis Mil Seiscientos 
Veinte con 00/100 ($1.066.620.-). Conforme a lo solicitado por la Gerencia de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones mediante el Requerimiento N° 63 (se 
adjunta con Afectación Presupuestaria correspondiente) el servicio de Soporte 
Tecnológico será de 14 horas mensuales y el de DBA SQL SERVER de 4 horas 
mensuales ambos desde Enero a Diciembre de 2021.


                                         De acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se deberá 
solicitar, para este tipo de contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE -  
autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para poder efectuar la 
renovación de lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones para la continuidad de las actividades operativas de Organismo.


                                           Este procedimiento se realiza de acuerdo a lo dispuesto en 







Acta N° 724,  de fecha  30/03/2020,  Punto Primero. Emergencia Sanitaria, mediante la 
cual el Consejo de Administración resuelve tomar las medidas necesarias a los fines de 
cumplimentar con aquellas obligaciones que hacen al normal desarrollo de la actividad 
del Fondo, de acuerdo a las posibilidades técnicas de ser llevadas a cabo de manera 
remota, cumpliendo así con el “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
establecido por el Decreto N° 297/20.


                                       Por todo lo expuesto, y siguiendo expresas instrucciones de la 
superioridad, solicito Dictamen Legal sobre el tema de referencia.                                    
    


 


Sin otro particular saluda atte.


 










Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
 



RENOVACION SERVICIO DBA ORACLE - PERIODO: 01/01/2021 AL 31/12/2021 
 
 



N° 
 



64 



 
Pedido Por: GTE. TECNOLOG.INF. Y COMUNIC. 
 



Fecha 
 



22/10/2020 
 
Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 



 
Cantidad Descripción Observaciones 



     
1 Servicio bimestral sobre motor ORACLE 9i de 6 horas/bimestre, desde 



enero de 2021 a diciembre de 2021 inclusive. Total anual requerido: 



36 horas  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PRESUPUESTO ESTIMADO 



 
Cotización (IVA incluído): $274.800.- 



 
Fundamentación: 



 
Contar con un servicio de control preventivo y correctivo sobre las bases Oracle del Organismo (versión 9i), con análisis y 
monitoreo del estado de las mismas, de espacios ocupados, de la performance de los servicios, con generación de los informes 
correspondientes y la ejecución de los ajustes necesarios para asegurar el correcto funcionamiento del motor mencionado. El 
proveedor vigente resultó adjudicado a través del Concurso de Precios N° 23-2019. Se adjunta informe gerencial con la solicitud 
de renovación y detalle de tareas a ejecutar para el período de referencia. 



 



 AFECTACION PRESUPUESTARIA 2021 
Crédito Monto Nuevo Crédito    



 
Inciso Concepto: 



Disponible Requerimiento Disponible 
    



      



 SNP  (423304) - Manten de Sist Informaticos $ 15.754.868,56 $ 274.800,00 $ 15.480.068,56 



      



      



      
 
   TOTAL 



Observaciones:   



  



Aprobado Crédito Presupuestario Autorizado por: 



 



 
 
 
Firma:   Firma: 



Fecha: ...... /....../...... Fecha: ...... /....../...... 
 Aclaración ........................................................  Aclaración ........................................................ 
  



Pase a Sector: Abastecimiento y Logística Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 



 
 



 
  Firma:   Firma: 
Fecha: ...... /...... /...... Fecha: ...... /...... /...... 
  Aclaración ........................................................   Aclaración ........................................................  



JEFE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN 



 



ALFREDO HORACIO 
GRIMBERG 
 













Cuenta:  423304 (342) - Manten de Sist Informaticos 
   Período Presupuestario: 2021 Fecha: 10/12/2020 10:38 hrs. 
    



Rubro:  MANT., REPARACION Y LIMPIEZA         



Inciso:  SERVICIOS NO PERSONALES         
          



 LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF  FONPLATA  



 Crédito Pto. Año 2021 $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 A devengar $-272.931,44 $-187.913,23 $-85.018,14 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



 Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Preventivo $-178.200,00 $-122.690,70 $-55.509,30 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Crédito Presupuestario Disponible $ 15.754.868,56 $ 10.847.227,07 $ 4.907.641,56 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



 REQ (2020) N° 64 $-274.800,00 $-189.199,80 $-85.600,20 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 15.480.068,56 $ 10.658.027,27 $ 4.822.041,36 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  



   68,85% 31,15% 0,00% 0,00%  0,00%  



 



A Devengar 
 



FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE  O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON  N.I. PROVEEDOR  
11/08/2020 REQ (2020) N° 46 OC N° 10 FAC B00002-00001089 -  $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 30500 - CONSULTORI  



25/08/2020 REQ (2021) N° 55 - FAC B00004-00003922 -  $ 80.370,9 $ 55.335,37 $ 25.035,53 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 40093 - AVANTECNO  



21/09/2020 REQ (2021) N° 59 - FAC B00003-00000765 -  $ 77.767,93 $ 53.543,22 $ 24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 35121 - THE EAGLE  
                



Conteo: 3     $ 272.931,44 $ 187.913,23 $ 85.018,14 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00     



 



Preventivo 
 



FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON N.I. PROVEEDOR  
              



16/11/2020 REQ (2021) N° 67 - - - $ 33.000,00 $ 22.720,50 $ 10.279,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  
              



02/12/2020 REQ (2021) N° 72 - - - $ 145.200,00 $ 99.970,20 $ 45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  



Conteo: 2    $ 178.200,00 $ 122.690,70 $ 55.509,30 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00    
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Informe



Número: 



Referencia: Solicitud de renovación del servicio DBA ORACLE -



 
Buenos Aires, 22 de octubre de 2020



A    :       Gerente General   -   Lic. Daniel Berazadi



CC:         Gerente de Administración y Finanzas  -   Cdra. Ana María Keegan



De:         Gerente Tecnología Informática y Comunicaciones -  Lic. Rosa Inés Barbacov



 



Ref.: Solicitud de renovación servicio DBA ORACLE - Período: 01/01/21 al 31/12/21



               El servicio de DBA ORACLE  tiene como función la revisión y chequeo del estado de las bases
de datos asociadas al motor ORACLE, del entorno tecnológico en el que están implantadas (espacios
asignados, espacios recuperables, espacios libres),  ajustes de performance, verificación del estado de
objetos de la base (esquemas, funciones y stored procedures), verificación de permisos de usuarios, Jobs y
alertas. Como resultado del análisis deben tomar las acciones correctivas requeridas para el correcto
funcionamiento y performance del motor, y  además generar para esta Gerencia una serie de
recomendaciones de buenas prácticas orientadas a mantener la integridad de la información



               Sobre el motor ORACLE corren los servicios de la aplicación Workflow del Organismo (motor de
Workflow XNEAR de terceras partes más programación Visual Basic desarrollado por esta Gerencia). Su
instalación se remonta al año 2002 cuando fue desarrollada la citada aplicación. La misma es uno de los
sistemas CORE del FFFIR, por ella pasa la gestión y administración de expedientes de obra, expedientes
internos, generación de elementos de otorgamiento de financiamientos (resoluciones de crédito y débito),
gestión del certificado desde su ingreso (tratado como desglose del expediente madre) hasta su rendición e
incorporación en el expediente, gestión de notas de entrada y salida al Organismo y notas internas varias
(comunicacionales y de movimiento de expediente



               De la base de datos asociada a Workflow se extraen reportes operativos, de gestión e indicadores,
en relación a las obras, su estado y avance.



               En el año 2019 se convocó al Concurso de Precios N° 23-2019 para la selección de un nuevo
proveedor del servicio de referencia, resultando ganadora la empresa XIBILITY S.R.L.











               Siendo fundamental el chequeo de los datos, dada la importancia de los mismos para el trabajo
cotidiano del FFFIR, y estando esta Gerencia satisfecha con el desenvolvimiento el proveedor vigente,
solicitamos se renueve su servicio  en las mismas condiciones para el periodo  enero de 2021 a diciembre
de 2021 inclusive para la ejecución de las siguientes tareas:



 



Revisión y chequeo del estado de las bases de datos asociadas al motor ORACLE (SID: EXP y
XNEAR), información de la instancia y tiempo de disponibilidad.
Revisión y control del entorno tecnológico en el que están implantadas (parametros de configuración,
archivos de las bases de datos, tablespaces, utilización de espacios de los objetos, detección de
objetos invalidos)
Analisis de performance
Generación de recomendaciones preventivas



 



 



                                        Atentamente,



 



                                                                                  Rosa Barbacovi



                                                           Gerente de Tecnología de la Información y Comunicaciones
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Buenos Aires, 4 de diciembre de 2020. 



 



Sres.: 



Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional: 



 



De nuestra mayor consideración, 



De acuerdo a lo solicitado tenemos el agrado de presentarle la siguiente propuesta por el Periodo  



2021: 



 



 



PRODUCTOS 



P.U.  AR$ por 



Bimestre 
Cantidad Total AR$ 



Servicio bimestral 6 horas de DBA sobre 
ORACLE 9i (36 hs. anuales). 



 



45.800 (cuarenta y 



ocho mil quinientos) 



        



     6 (seis). 



 



274.800 (doscientos 



setenta y cuatro mil 



ochocientos). 



Total (IVA incluido del 21%) AR$ 274.800,00 



(doscientos 



setenta y cuatro 



mil ochocientos). 



 



 



  





aarrieta


Rectángulo





aarrieta


Texto tecleado


FFFIR





aarrieta


Texto tecleado


ME 2334-20
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Renovación Soporte Tecnológico y DBA SQL Server- Periodo 2021. Expediente FFFIR OC0004/20.


 


REF: Renovación Soporte Tecnológico y DBA SQL Server- Periodo 2021. Expediente FFFIR OC0004/20.


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO                                                                          


Que habiéndose solicitado la intervención de esta gerencia de asuntos legales, remito al sector de Abastecimiento y 
Logística el dictamen elaborado en relación al requerimiento efectuado por la Gerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones (TIC) para la Renovación Anual del Soporte Tecnológico y DBA SQL Server - 
Período 2021.


II. ANTECEDENTES


Mediante el informe técnico N° IF-2020-00001356-FFFIR-GTIC#FFFIR de fecha 21 de octubre del corriente año, 
obrante a fs. 2/5 del expediente FFFIR OC-0004/20, la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones (TIC) informa que “…El soporte tecnológico con el que esta Gerencia trabaja, tiene como función 
estar actualizado respecto de novedades, herramientas y problemáticas que potencialmente afecten a un entorno 
informatizado como el de nuestro Organismo, para poder brindar la apoyatura necesaria ante una situación anómala 
que exceda las posibilidades de resolución o aplicación por el área …”, y agrega que “…En el año 2013 la citada 
empresa absorbió dentro del abono mensual el servicio de revisión tecnológica de las bases de datos SQL SERVER 
que el Organismo posee (DBA SQL SERVER), aprobado por Acta del Consejo de Administración N° 542, Punto 
Noveno, Acápite VI…”.


Asimismo, se informa que “…Habiendo expuesto la situación tecnológica y los elementos por lo que la empresa 
Consultoría e Ingeniería Arrays SRL es el soporte tecnológico actual, reiterando que hemos tenido siempre 
respuesta en tiempo y forma a las solicitudes hechas, se han obtenido soluciones de probada eficacia frente a los 
problemas presentados, recordando que el  conocimiento que tienen de la infraestructura tecnológica del Organismo 
es un valor agregado al momento de resolver o asesorar sobre temas de esa índole , y habiendo sido seleccionados a 







través de concursos de precios convocados en su oportunidad, solicitamos la renovación de los servicios de la citada 
empresa en su carácter de soporte tecnológico y DBA SQL SERVER para el FFFIR, en las mismas condiciones 
para el periodo  enero de 2021 a diciembre de 2021 inclusive…”.


A fs. 7/9 del expediente FFFIR OC-0004/20 luce mail, ingresado mediante Nota F.F.F.I.R. M.E. N° 2345- 20, 
mediante el cual la Empresa “Consultora e Ingeniería Arrays S.R.L.” envía el precio de los productos solicitados e 
informa la condición de pago es a los 15 días de la fecha de facturación.


A fs. 10 del expediente FFFIR OC-0004/20 se encuentra agregado el Requerimiento N° 63 de fecha 21 de octubre 
de 2020 efectuado por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) el cual refleja un 
presupuesto estimado de PESOS UN MILLON SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE ($1.066.620,00.-) 
fundamentando que el mismo resulta necesario para “…asegurar al Organismo de soporte tecnológico preventivo y 
correctico en el área de servidores, seguridad informática, telecomunicaciones y DBA SQL SERVER  para el año 
2021…”.


A fs. 11 del expediente FFFIR OC-0004/20 se adjunta la afectación presupuestaria para el período 2021 y a fs. 12 se 
adjunta el Requerimiento N° 63 con las respectivas Observaciones Presupuestarias.


A raíz de ello, en el informe elaborado por la Gerencia de Administración y Finanzas en fecha 15 de diciembre de 
2020 (NO-2020-00002012-FFFIR-GAF#FFFIR), obrante a fs. 13/15 del expediente FFFIR OC 0004/20, en relación 
a la Renovación del Soporte Tecnológico y DBA SQL Server- Periodo 2021-  se informa que “…En el año 2011, se 
realizó el llamado a Concurso de Precios N° 5-11, adjudicando el Servicio de Soporte Mensualizado de Tecnología 
y Comunicaciones a la firma CONSULTORIA E INGENIERIA ARREYS S.R.L., por ser la propuesta más 
económica y conveniente a los intereses del Organismo, desde ese año en adelante la Gerencia TIC informaba al 
Consejo y se aprobaban las renovaciones, esto sucedió hasta 2012. Desde el año 2013 se viene realizando dicha 
renovación con la autorización por parte del Coordinador/Presidente, que se documenta a través de la firma del 
requerimiento…” y agrega que “…De acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se deberá solicitar, para este 
tipo de contratación- DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE- autorización a Presidencia y/o Coordinación 
Ejecutiva, para poder efectuar la renovación de lo solicitado…”.


Cabe señalar que, a los fines de dictaminar sobre lo requerido, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el COVID-19. A partir de dicha situación 
epidemiológica, se dio lugar al dictado del Decreto Nro. 297/20, por el cual se dispuso el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio (“ASPO”) de la población. Dicho aislamiento social, preventivo y obligatorio (“ASPO”) 
dispuesto por el DNU Nro. 297/20 fue prorrogado, por similares razones, con las adecuaciones de cada caso y 
adicionada la medida del distanciamiento social preventivo y obligatorio (“DISPO”) de acuerdo a la jurisdicción 
oportunamente, mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/2020, 520/2020, 576/2020, 
605/2020, 641/2020, 677/2020, 714/20, 754/20, 792/2020, 814/20, 875/2020 y 956/2020 que regirá hasta el día 20 
de diciembre de 2020 inclusive. En lo que hace a los trabajadores del sector público se ha establecido que “…Las 
trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 
Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, 
conforme se define en el artículo 3° del presente, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades. 
Quienes estén dispensados de concurrir, realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde su lugar de residencia, 
de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente…”.







Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el Consejo 
de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió autorizar a las 
gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de los certificados de obra y 
el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la modalidad de trabajo remoto, y se 
tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063- FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el 
“Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación el mismo.


III. CONSIDERACIONES


Que conforme lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR 
(Texto Ordenado 2020), Artículo 5°: Selección y criterios, “COMPRAS Y CONTRATACIONES”, los 
procedimientos podrán ser: “…a) contratación directa, o b) licitación o concurso…”. Asimismo, determina que la 
elección del procedimiento de selección, así como las modalidades del llamado, estará determinada por diversas 
circunstancias. En el artículo 7° del Título II del Capítulo IV de dicho Reglamento, “Modalidades y montos de 
contratación”, se establece que: “…Artículo 7°: Modalidades y montos de contratación.


Para la elección del procedimiento de selección según el monto estimado de contrato, se considera el importe total 
en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas y se aplica la siguiente escala, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1030/16 y sus modificatorios  a) Contratación directa: hasta UN MIL 
MODULOS (M 1.000). 1. Compulsa abreviada 2. Adjudicación simple; b) Licitación privada o concurso privado: 
hasta CINCO MIL MODULOS (M 5.000). c) Licitación pública o concurso público: más de CINCO MIL 
MODULOS (M 5.000) (Valor del Módulo: $3000).  Asimismo, y toda vez que el monto del Requerimiento en 
análisis no supera los MIL (1.000) Módulos, conforme lo reglado en el Articulo 50.1 Inc. a) del Reglamento citado, 
la misma debe ser autorizada por el Presidente y/o el Coordinador Ejecutivo.


Que conforme lo estipulado en el Artículo 10 del citado Reglamento, el procedimiento de contratación directa 
“…sólo será procedente en los casos expresamente previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del 
Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones…”.


Atento ello, el inc. b) del Art.10 del citado reglamento establece la causal de contratación directa por razones de 
urgencia “…La urgencia deberá responder a circunstancias objetivas y su magnitud deberá ser tal que impida la 
realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo cual deberá estar debidamente acreditado en 
las respectivas actuaciones, y deberá ser aprobado por el Consejo de Administración…” y el art. 10.5 agrega que 
“…Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos que creen una 
situación de peligro o desastre que requiera una acción inmediata y que comprometa la vida, la integridad física, la 
salud, la seguridad de la población o funciones esénciales del estado…”


Que en virtud de la situación de emergencia declarada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
por el Poder Ejecutivo Nacional y la normativa anteriormente citada, y atento a la fecha de emisión del presente 
dictamen, existen circunstancias objetivas que impiden la realización de otro procedimiento de selección en tiempo 
oportuno para satisfacer la continuidad del servicio de soporte informático, conforme lo descripto en los 
antecedentes. Lo contrario implicaría que el organismo se vea desprovisto de los sistemas informáticos 
indispensables para su normal funcionamiento, máxime en el contexto descripto, en donde la utilización de las 
plataformas y soportes virtuales resultan insustituibles.


En razón de ello, y a raíz de lo informado por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) 
respecto a lo fundamental del servicio para asegurar al Organismo de soporte tecnológico preventivo y correctivo en 







el área de servidores, seguridad informática, telecomunicaciones y DBA SQL SERVER, dada la importancia de los 
mismos para el trabajo cotidiano del FFFIR, se solicita a las gerencias previamente intervinientes que el presente 
procedimiento de contratación sea reformulado a un periodo mínimo y razonable para garantizar la continuidad del 
servicio y que, concomitantemente, se dé inicio a un nuevo procedimiento por el cual se efectúe una nueva 
convocatoria conforme a lo establecido para este tipo de contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de 
Procedimientos FFFIR (TO 2020). Todo ello en virtud que es  competencia de la Gerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones (TIC) la verificación de las condiciones y que el Soporte Tecnológico y DBA SQL 
Server que aquí nos ocupa son idóneos para cumplir las necesidades del organismo.


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, y de acuerdo a lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, recomienda que el presente procedimiento de contratación sea reformulado a un periodo mínimo y 
razonable para garantizar la continuidad del servicio y que, concomitantemente, se dé inicio a un nuevo 
procedimiento por el cual se efectúe una nueva convocatoria conforme a lo establecido para este tipo de 
contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (TO 2020). Todo ello teniéndose en 
cuenta lo informado por  la Gerencia TIC respecto a que el  servicio resulta necesario para “…asegurar al 
Organismo de soporte tecnológico preventivo y correctivo en el área de servidores, seguridad informática, 
telecomunicaciones y DBA SQL SERVER  para el año 2021…”.


Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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Av. San Juan 1119 Piso 1 (C1147) CABA / (5411) 3987-0885 / arrays.com.ar / ventas@arrays.com.ar 


Buenos Aires, 23 de diciembre de 2020 
 
Señores 
Fondo Fiduciario Federal 
de Infraestructura Regional. 
Presente 


At.: Celeste González  
 


De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., a fin de enviarles el 


presupuesto correspondiente a nuestros Servicios de soporte tecnológico de servidores, 
conectividad (Lan y web) y seguridad informática que brindamos actualmente con el ajuste de precios 
estipulado para el periodo enero – junio del próximo año (2021). 
 
     
A continuación, detallamos las características principales de los mismos: 


 
Soporte técnico on site: 
 
 
La asistencia en sitio de nuestro personal se clasifica acorde con el tipo de equipamiento sobre el cual 
se realiza el soporte, a saber:  
 
El soporte de los equipos con características de servidores tiene como objeto la realización de las 
siguientes actividades: 


 


• Revisión de configuración de los equipos y evaluación de posibles ajustes para mejorar 
su performance, seguridad y/o estabilidad de los sistemas operativos Windows. 


• Evaluación de la implementación de servicios que podrían mejorar la organización de la 
red. 


• Remoción de servicios redundantes o no utilizados. 


• Cubrir toda reparación de hardware de sus equipos servidores, así como la instalación de 
elementos nuevos (partes o equipos) y los trabajos de actualización del hardware 
existente. 


• Asistir técnicamente y/o reparar cualquier falla en el sistema operativo de red y las 
aplicaciones de red instaladas en sus servidores. El servicio también cubre la instalación 
de software nuevo y la reinstalación y/o actualización del software existente. 


 
En el marco del soporte de los equipos que se utilizan en los puestos de trabajo se efectúan las tareas 
que se enumeran a continuación: 
 


• Cubrir toda reparación, instalación y actualización del Hardware de los equipos de 
escritorio: PC´s, monitores, impresoras, etc. 


• Asistir técnicamente y/o reparar cualquier falla en el sistema operativo y las aplicaciones 
de oficina instaladas en los equipos de escritorio de su empresa. El servicio también cubre 
la instalación de software nuevo y la reinstalación y/o actualización del software 
existente.  
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Adicionalmente, se brinda asesoramiento y soporte de nivel 1 sobre el equipamiento del área de  
comunicaciones telefónicas,  cableado estructurado y conectividad.  


 
Consideraciones generales: 
 
El servicio está conformado por un número fijo de horas, las cuales quedan a disposición del abonado 
para poder utilizarlas en una o varias visitas técnicas a lo largo del mes en el momento en que el 
abonado requiera del servicio. Dicho número de horas no puede ser fraccionado. 
 
Las horas que sean utilizadas fuera del horario de 9 a 18 son consideradas como extras. Por tal 
motivo serán multiplicadas por los siguientes coeficientes:  
 


- 1.5 para los casos de lunes a viernes de 0 a 9 y de 18 a 24   
- 2.0 para los sábados, domingos y feriados de 0 a 24 


 
Las horas de soporte de “servidores” son computadas como dobles, es decir que cada una de ellas 
equivale a dos de “puestos de trabajo”, independientemente de los coeficientes multiplicadores 
indicados en el párrafo anterior.  
 
Al final del mes se suman todas las horas consumidas, incluyendo aquellas consideradas como extras 
que fueran multiplicadas por los coeficientes, considerándose como ya pagas el número de horas 
incluidas dentro del abono. Si las horas consumidas superan a las horas abonadas se cobrará el 
excedente a valor de $4.000 (cuatro mil pesos) la hora más IVA.  
 
El abonado podrá solicitar la visita técnica telefónicamente o por correo electrónico. El tiempo de 
respuesta es de 24 horas para problemas generales e inferior a 4 horas en el caso de incidentes críticos.  
 
Por cada visita el técnico completa un informe en el cual especifica todas las tareas realizadas, los 
repuestos utilizados, y la cantidad de horas consumidas. Dicha cantidad de horas no puede ser 
fraccionada. 
 
Los repuestos necesarios para realizar cualquier reparación de hardware serán cotizados y facturados 
por separado. En caso de que el equipo o la parte dañada estuviesen en garantía, el servicio cubre la 
gestión y recambio en el fabricante. 


 
Cualquier modificación que Arrays o el abonado quisiera realizar a los términos del Abono Mensual  
deberá ser notificada con un mínimo de 30 días de anticipación.  
 
Todo software utilizado por el técnico sobre los equipos del abonado para efectuar cualquier tarea 
incluida dentro del Abono Mensual deberá ser provisto por este último. 
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Cotización.  
 


Descripción Mensual 1er Semestre 
2021 


   


14 horas de soporte a equipos servidores (Conectividad y seguridad 
informática) 
 


$ 69.132 $ 414.792 


4 horas de soporte a equipos servidores (DBA SQL Server) $ 19.753 $ 118.518 


 
 
Los valores expresados incluyen el IVA correspondiente 
 
La forma de pago es 15 días fecha factura. 
 
Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente, quedando a su entera disposición para ampliar 
o aclarar cualquier punto de su interés. 


 


 


 


 


 


Horacio R. Silva 
Gerente Dto. Redes e Infraestructura 
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: RENOVACIÓN SERVICIOS SOPORTE TECNOLOGICO Y DBA SQL SERVER – EXP. FFFIR 
0C0004-20
 
 
A: Guido Terradas (GAL#FFFIR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


MIGAF N° ………. - 20


                                              


A: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


     Guido Terradas


DE: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


        Ana María Keegan   


 


    Ref.: RENOVACIÓN SERVICIOS SOPORTE TECNOLOGICO Y DBA SQL SERVER AÑO 2021 – EXP. FFFIR 
0C0004-20


                                 Me dirijo a Ud.,  con motivo de la solicitud realizada por la Gerente de Tecnología de la 







Información y Comunicaciones a través de IF-2020-00001356-FFFIR-GTIC#FFFIR (se adjunta), para la 
Renovación anual del Servicio de Soporte Tecnológico y DBA SQL SERVER (para apoyo ante situaciones 
anómalas que exceda las posibilidades de resolución o aplicación por el Sector de Tecnología: salida producción 
de servidores, caída de servicios, limitaciones en la disponibilidad de los recursos tecnológicos de los servidores, 
problemas de conectividad, tendido de cableado estructurado en áreas del edificio, presencia de malware, 
posibilidad de intrusiones, reconfiguración de la central telefónica y para revisión de las bases de datos SQL 
SERVER orientadas a mantener la integridad de la información del Organismo).  


                                   Se informa que en el año 2011, se realizó el llamado a Concurso de Precios N°  5 -11, 
adjudicando el Servicio de Soporte Mensualizado de Tecnología y Comunicaciones a la firma CONSULTORIA E 
INGENIERIA ARRAYS S.R.L. por ser la propuesta más económica y conveniente a los intereses del Organismo, 
 desde ese año en adelante la Gerencia TIC informaba al Consejo y se aprobaban las renovaciones, esto sucedió 
hasta 2012.  Desde el año  2013 se viene realizando dicha renovación con la  autorización directa por parte del 
Coordinador/Presidente, que se documenta a través de la firma del requerimiento.


                                          El Presupuesto de Renovación de la firma CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS 
S.R.L. para el Servicio durante el año 2021 ha sido ingresado bajo ME 2345-20 y fue por Pesos Un Millón Sesenta 
y Seis Mil Seiscientos Veinte con 00/100 ($1.066.620.-).          


                                 De acuerdo a vuestra recomendación mediante nota IF-2020-00002125-FFFIR-GAL#FFFIR, 
de que el presente procedimiento de contratación sea reformulado a un período mínimo y razonable para garantizar 
la continuidad del servicio y que, concomitantemente, se dé inicio a un nuevo procedimiento por el cual se efectúe 
una nueva convocatoria conforme a lo establecido para este tipo de contrataciones en el Reglamento Operativo y 
Manual de Procedimientos FFFIR (TO 2020), se solicitó a la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones informara  plazo mínimo y razonable conveniente de renovación del servicio. La Gerencia TIC 
sugirió que se mantuviera el actual proveedor por un plazo de SEIS (6) meses, para asegurar el servicio y cumplir 
con los tiempos involucrados en una nueva selección, y  hacer el necesario traspaso técnico de la situación del 
Organismo que deberá manejar el nuevo adjudicatario de la Compulsa.    


                                         El Presupuesto de la firma CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. para el 
Servicio durante el 1° semestre del año 2021 ha sido ingresado bajo ME 2426-20 por Pesos Quinientos Treinta y 
Tres Mil Trescientos Diez con 00/100 ($533.310.-). Modificando la cotización del Requerimiento N° 63 conforme 
al Presupuesto presentado para el servicio de Soporte Tecnológico por  14 horas mensuales y el de DBA SQL 
SERVER por 4 horas mensuales ambos desde Enero a Junio de 2021.


                                  De acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se deberá solicitar, para este tipo de 
contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE -  autorización a Presidencia y/o Coordinación 
Ejecutiva, para poder efectuar la renovación de lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones para la continuidad de las actividades operativas de Organismo.


                                           Este procedimiento se realiza de acuerdo a lo dispuesto en Acta N° 724,  de fecha  
30/03/2020,  Punto Primero. Emergencia Sanitaria, mediante la cual el Consejo de Administración resuelve tomar 
las medidas necesarias a los fines de cumplimentar con aquellas obligaciones que hacen al normal desarrollo de la 
actividad del Fondo, de acuerdo a las posibilidades técnicas de ser llevadas a cabo de manera remota, cumpliendo 
así con el “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” establecido por el Decreto N° 297/20.


                                       Por todo lo expuesto, y siguiendo expresas instrucciones de la superioridad, solicito 







Dictamen Legal sobre el tema de referencia.                                        


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Martes 29 de Diciembre de 2020

		numero_documento: NO-2020-00002288-FFFIR-GAF#FFFIR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2020-12-29T13:41:19-0300





		usuario_0: Ana María Keegan

		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia Administración y Finanzas
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional

				2020-12-29T13:41:20-0300












 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Soporte Tecnológico y DBA SQL Server- Periodo 2021. Expediente FFFIR OC0004/20.


 


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO


Que habiéndose solicitado nuevamente la intervención de esta gerencia de asuntos legales, remito a la Gerencia de 
Administración y Finanzas el dictamen elaborado en relación al requerimiento efectuado por la Gerencia de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) para la Renovación Anual del Soporte Tecnológico y DBA 
SQL Server - Período 2021.


II. ANTECEDENTES


Mediante MIGAL N° 5389 de fecha 21/12/2020 se remitió a la gerencia de Administración y Finanzas un informe 
por el cual se solicita a las gerencias intervinientes que el presente procedimiento de contratación sea reformulado a 
un periodo mínimo y razonable para garantizar la continuidad del servicio y que, concomitantemente, se dé inicio a 
un nuevo procedimiento por el cual se efectúe una nueva convocatoria conforme a lo establecido para este tipo de 
contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2020).


Cabe señalar que, a los fines de elaborar el presente informe, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el COVID-19. A partir de dicha situación 
epidemiológica, se dio lugar al dictado del Decreto Nro. 297/20, por el cual se dispuso el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio (“ASPO”) de la población. Dicho aislamiento social, preventivo y obligatorio (“ASPO”) 
dispuesto por el DNU Nro. 297/20 fue prorrogado, por similares razones, con las adecuaciones de cada caso y 
adicionada la medida del distanciamiento social preventivo y obligatorio (“DISPO”) de acuerdo a la jurisdicción 
oportunamente, mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/2020, 520/2020, 576/2020, 
605/2020, 641/2020, 677/2020, 714/20, 754/20, 792/2020 y 814/20, 875/2020 y 956/2020 que regirá hasta el día 20 
de diciembre de 2020 inclusive. En lo que hace a los trabajadores del sector público se ha establecido que “…Las 
trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 







Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, 
conforme se define en el artículo 3° del presente, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades. 
Quienes estén dispensados de concurrir, realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde su lugar de residencia, 
de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente…”.


Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el Consejo 
de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió autorizar a las 
gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de los certificados de obra y 
el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la modalidad de trabajo remoto, y se 
tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063-FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el 
“Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación el mismo.


III. CONSIDERACIONES                                 


En forma preliminar se deja sentado que este servicio jurídico ha intervenido a través del IF-2020-00002125-
FFFIR-GAL#FFFIR de fecha 21 de diciembre del corriente, a cuyos argumentos y consideraciones cabe remitirse 
en razón de brevedad (ver fs. 17/20 del expediente FFFIR OC0004/20).


Mediante el Informe MITIC NO-2020-00002150-FFFIR-GTIC#FFFIR de fecha 22 de diciembre, obrante a fs. 
25/26 del expediente FFFIR OC0004/20 la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) 
establece que “…Para asegurar el servicio y cumplir con los tiempos involucrados en una nueva selección, 
sugerimos que se mantenga el actual proveedor por un plazo de seis (6) meses. Dentro de dicho plazo se podrá 
efectuar el circuito del procedimiento correspondiente, cumplir con los tiempos de llamado a concurso según la 
modalidad que corresponda en virtud del ROyMP y hacer el necesario traspaso técnico de la situación del 
Organismo que deberá manejar el proveedor adjudicatario de la compulsa…”.


A raíz de ello, a fs. 28 se agrega la solicitud de presupuesto enviada a la empresa, y a fs. 29/31 se agrega el 
presupuesto presentado por la empresa CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. para el Servicios de 
soporte tecnológico de servidores, conectividad (Lan y web) y seguridad informática.


Que conforme lo estipulado en el Artículo 10 del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (TO 
2020), el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente previstos en los 
apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones…”.


Atento ello, el inc. b) del Art.10 del citado reglamento establece la causal de contratación directa por razones de 
urgencia “…La urgencia deberá responder a circunstancias objetivas y su magnitud deberá ser tal que impida la 
realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo cual deberá estar debidamente acreditado en 
las respectivas actuaciones, y deberá ser aprobado por el Consejo de Administración…” y el art. 10.5 agrega que 
“…Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos que creen una 
situación de peligro o desastre que requiera una acción inmediata y que comprometa la vida, la integridad física, la 
salud, la seguridad de la población o funciones esénciales del estado…”


Que en virtud de la situación de emergencia declarada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
por el Poder Ejecutivo Nacional y la normativa anteriormente citada, y atento a la fecha de emisión del presente 
dictamen, existen circunstancias objetivas que impiden la realización de otro procedimiento de selección en tiempo 
oportuno para satisfacer la continuidad del servicio de soporte informático, conforme lo descripto en los 
antecedentes. Lo contrario implicaría que el organismo se vea desprovisto de los sistemas informáticos 







indispensables para su normal funcionamiento, máxime en el contexto descripto, en donde la utilización de las 
plataformas y soportes virtuales resultan insustituibles.


En razón de ello, y a raíz de lo informado por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) 
respecto al periodo mínimo y razonable para garantizar la continuidad del servicio, esta instancia legal no tiene 
objeciones que formular a la continuidad de la presente contratación, siempre que, en lo inmediato, se dé inicio a un 
nuevo procedimiento por el cual se efectúe una nueva convocatoria conforme a lo establecido para este tipo de 
contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2020)


Todo ello en virtud que es competencia de la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) la 
verificación de las condiciones y que el Soporte Tecnológico y DBA SQL Server que aquí nos ocupa son idóneos 
para cumplir las necesidades del organismo.


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, y de acuerdo a lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones que ha establecido el período mínimo y razonable para garantizar la continuidad del servicio, no 
tiene que objeciones que formular a la continuidad de la presente contratación, siempre que, concomitantemente, se 
dé inicio a un nuevo procedimiento por el cual se efectúe una nueva convocatoria conforme a lo establecido para 
este tipo de contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (TO 2020).


Todo ello teniéndose en cuenta lo informado por la Gerencia TIC respecto a que el servicio resulta necesario para 
“…asegurar al Organismo de soporte tecnológico preventivo y correctivo en el área de servidores, seguridad 
informática, telecomunicaciones y DBA SQL SERVER para el año 2021…”.


Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente
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